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Art. 2,038. Om1,n1lo el valor de los bienes que el'
ben cmwenarse no excede ele tresci,,nto, pesos, nu se r, e
cesita fo~malidael alguna parn rn wnta. . 

Art. 2,1)89. El Juez no lio,lrá anto1:izar h vent_,1, 
mas ,¡ue ,le los bienes que fueren necrsanos ¡,ara cnbnr 
el objeto de que se trate. , . . 

Art. 2.090. Para hipotecar los retendos b1cn?s se 
requiere tambirr, la autorización jwlieial y ht aud1ene1a 
del 1mwi,lo en su caso. · 

• Art. !,091. Lo dispuesto ,;n el artículo 2,0S-:í y <'n 
bs fmcciones J., II., [IJ., IV., V. y íT del 2,0% es 
aplicable á ,·ualesquiera otras sumas ,lotales. y ,lemas 
bienes de la mujer que, conforme á las cap1tuhH·10nes 
no pueckn ser enagenados. . . 

Art. 2,00:2. Lit elote quedará Lamlnrn obligada á los 
rrn.stos diarios y usuales Je la famili,,, causn,los por la 
~111.ier con aq r1ieseenei,i ó to_lern.ncia del. m:uielo, si los 
bienes de éste y los gananciales no pud1er~n cubnrlos .. 

-\.rt. 2,093. La mujer será inJem_nizn~tt ele la dnni
nución que sufra su c\otP por las ena;1enac1ones de r¡ue 
tratan los artículos 2,085 v 2,086, en cuanto ellas hu
bieren apro1·rclm, lo al marido. 

Art. 2,09-!. Lns mntida<1es que sobren después de 
cubiertos los µ;astos á que deba de<licarse el importe de· 
los bienes em\jenados, ~e considerarán como <lotales; y 
resperlo ele ellas se procederá como en los casos en que 
la dote consista en numerario. 

Art 2,09,'í. El mr.riclo no puerl_e dar en arrenda
miento los bienes clotn.les no garnntidos aun con h1polP
ca, sino por llueve aíi.os cuando mas y con consenti
miento ;le la mujer. 

Art. '2,096. 'El arrendamiento hecho conforme á lo 
eli,puesto en el arti<ulo anterior, subsistirá por el tiem
po convenido, aunque durante él_ se el1suelva el matn
monio; ¡,ero sen\ nula toela anhc1p,m6n ele rentas ó al-
quileres hecha rt! marido por mas de un año. . 

Art. 2,097. El marido que e11a1ena ú ohhgn los 

• 
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hie1ws dotales en los casos en que no le rs permitido, 
se hace rrspons_aLk de los daños ,v pe1juieios. tanto 
parn con la mu.1er como parn con los tercero,; á quit'nes 
110 haya dPclarado la naturaleza de los bienes e11:1jen:i-
1los. 

• . Art. 2,09B. La prescripci6n de los bienes dotales, 
rnmneLles 6 rnnelileR prec10so,, que no estuvieren aun 
garantidos con hipoteca, no corre durante el matrimo
nw. Los muebles dotales comunes ,;í puede¡, presni
b1r,e; pero el mando es responsahle de su valor. 

Art. :2,099. Los bienes qne la rnuj<'r casada bajo 
cap1tuhte1011 dotal, adqmera después \' no se in, ]uyau en 
el dote, le pertenccenín exclusirnmen'te ,·oJJ,o ¡,roi,ios. 

Art. 2.100. Respecto de la admini,traeióil .1· goce 
ele los L1enes de que trata el artítulo anterio1-, se obscr
">ll'lín_ en su respecti\'o caso las disposieiones relativas á 
la ~otiedad legal ó rnlnntaria, á la separación <le bienes 
y a lnpotPrns. 

Capítulo XII. 

De las a ccion e~ dotales. 

Art. 2,101. La mujer tiene acción real ele dominio 
~n sus l11enes dotales inmuebles y @n los muebles no 
tuns1bles _que Re hallen en poeler del marido al tiempo de 
la disolución de la sociedad. 

~rL2,102. _La mujer pue_de,_clurante la sociedad·y 
elespué,; de su d1soluc1ón. re1vmd1car los bienes inmur
hles ena,1enados en contraYención ele los artículos 2 084 
Y :2.087, aunque haya consentido en la enajenación.' 
. Art . 2,103. Pu,·de tamLién exigir que ~e anulen las 

l11pntrcas impuestas sobre éllos, aunque el granímen se, 
harn constituido con su con~entimiPnto, si no se hubiere 
observado lo dis¡mesto en el artlculo :2,090. 

Art. 2, 1 OJ. Cuando los bieucs ennjenados son mue-, 
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- - - - . l ,¡, reii·irnlicarlos si se . l 11\JPI' so o p!H' ' . b!Ps ¡wec10,os, a ll . . · ¡ · . te ó ele otrn que 
l d l ¡>l'llll<'f a, ~llllPll ' . · 1 hallan en po, er e ¡·· • ¡

0
, ha ya ml<¡um, o por 

h:wa procedido Lle mab _e " ,¡ne, · · 

títi1lo mcramrnte lucm_t11 o .. 1 •rechos tiPnc el l1eredero 
Art. :2, !05. Los nusmos I i 

de la mujer. . t' 
0

, acci6n hipoteearia en los 
Art. :2, 1 OG. La mt\i<'r . ielº º1\'l\"I ,·onstitui<lo hipoteca. 'J qttl' l':5 r. < ' bienes Jel man o ."n . 1 81:1 /' 1,8] t. . 

conforme á los art_1c11l,is '1.; ·1-1 muJ·er el bendi,·io que . ·) ¡o- T101w b1•n 1" n ' · -• ,\1t. -, 1 , ¡· ··1 V . ¡ 1 ')(J,. mccwi • le crnwe,le el artku O 
: ' . t _ lll<>l.i\·ns ¡~tra creer en 

. ' 8' 1 1 •r, ¡us '" l l Art. 1, 1 O~. ' 1 111 
lll _' · · ht iw li.,.,nc-ia ó i11<1 a a< · 1 

• peli"ro los \nenes Llot>,le,. 1"'
1
r. h ~n7i·¡,,r ó ,u,; pndres 

"' ·, l I nnrirlo po< rnn ' · ' ¡· .J 1ir mini,trn,·i<>n 'e, . .', ,¡~ e,tM ella irn¡,osihi 1taua, pe, , 
ó henoanos PO 'l e,\. 0 bien h:nitarnlo hs 
0 1 ¡11.,,, que los hirnes SP '

1"'gLlr~n,l l• ,lº ¡.
1 

-
11

iministl'll· 
" • e 'j b \)J'l\"\I\IO,• e'' facult,1d1•s dPI marn <), 1t·n ' . 

·611 ¡- del m·1ri,lo C1ll,-
# c1 .\.rt. :1. lll9 .. El Juez ,·c)n ~,1.1,'.i;,~,¡~\,,, tod; raso como 

fic·1r:í h. juslléH1 ,le la ,¡tléJlll' . f ·iún de h, ,wtículo,-; 

' 

li\(,>t¡'vos i'un,la,los ,le {.,;ta.' ,1 m rnccl·1t1'\·= tanto dr ést,, 
) Oºl .¡ 08, \' ,u, re' w. :!,ll,\l. ~.IJoO. :o, ::; · :-• ' , · . 

título tü1>10 clPI ,le l,i¡,otc«t>. ¡, s dos artículos <¡UO 
.\,rt ~. 110. Lo ,li,puP,tob. :n \1"n1lo d rnari,lo no 
· b , •rnní tam i"11 ' ' , ·¡· pn•c,•dpn, ,e O 

'"
1 

. , · l · : .
1 

rle la huni m. 
'!}º .'¡ \•1 COl1YPHli'JÜf' --nr~Js f 111 le pro, º ( ~ 

Capítulo XIII. 

·, dt• In dol<'• 01• la •·t-sHtlu·1011 . • . 

· · . Pn los ca-..o~ l r. ·lt ('l 111;1tnin<>mo ~ . . .. l 
Art. :!,111. .i,u_c_ \', ·)-ll \' lfüí. se resiitmr:\ ll 

. ·i ·to, ¡>01' lo, :tJ'lH'll o, - . 
pi e\ ' . . . \ -u, lJPr,·•IHos. 
dot,' á la mUJCl' '~.: 1 · .- l > ni ,u, l,en•,lrro;; son res-
- \rt. -),,11:L ;-ii ': i,uii,' ,-i<>ii·ida ,·n el artículo • . -\ ¡. . stit ncwn m<-111. ' ponsal.iles ' e •1 HJ, , 
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que preeede, si los bienes de ln mngcr "' pierden por 
accidente que no les sea nnputable. . . 

..\.rt. 2,113. Si la dote consiste en bienes mices ó en 
muebles no enagenables, será restituida luPgo que ,e 
demande su entrega. . . 

Art. 2,11.J. Si la dote consiste rn mmuehles estima
dos, en muebles Pnageuables ó en numerario, solo_ po
drá exigirse l'l entrega pasados seis meses_ <lespues üe la 
disolueión del matrimonio ó de la separación legal. 

Art. 2.11.5. Esta moratoria no tiene lugar en cuan
to á los bienes muebles de b mujPr, que el marido con
serve en su poder. Tampoco tiene lugar respecto (fo 
lo.s bienes que expresa el articulo 2,134. 

• 

Art. 2,116. La mujer y sus herederos podrán co
lm1r ño obstante, los intereses lega!Es de las sumas rete
nidas en la forma antedicha. 

Art. 2,117. Cuando ei marido fuere privado de la 

1 ' ' 

1 
' 

1 

administración couforme á los artículos 2,108, 2,109 y 
2,110, y cuando la sociedad termine por dirnrrio volun
tario 6 por ronve1,io, la dote será restituida en los plazo~ 
que fijen las sentencias respectivas. . . 

Art. 2,118. La dote, cuando no fuere constituida 
por la illtjjer, se dernlverá á la persona y en los plazos 
que se hubiere pactado expresamente: :i falta de conve
nio, se ob~errnrá lo dispuesto en este Cllpítulo. 

Art. 2,119. Los bienes dotales inmuebles se resti 
tuirán en el estado en que se hallaren; y si hubieren si
do enagenados, se restituirá el precio por el que se hu
biere constituido la hipoteca. 

Art 2,120. Lo dispuesto en el artículo anterior no 
tendrá lugar rnando los bienes se hayan Pnagenado le
galmente y el precio se haya invertido en el objeto de 
la enagenación; más si guedó alguna parte <le dicho pre
cio, respecto de ella tendrá lugar la restitución. 

A rt. 2,121. Si In enagenación fué legal y el precio 
se invirtió en comprar otros bienes, que quedaran como 
dotales en lugar de loa vendidos, no habrá lugnr á la 

--·- -- --------- -,-- --
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restitución de estos ni de su precio, sino á la de aquellos. 
Art. 2, 1J2. Tampoco lo habrá si el preciü se et11° 

pleó en beneficio exclusivo de la mujer 6 de sus ascen
dientes ó descendientes; pero si se empleó en beneficio 
del marido, <l.eberá pagarse de los bienes de este el que · 
los enacrenados tmiau cuando los recibió. 

Art. '2_ 123. El marido responde de los deterioros 
que por su culpa hayan _ sufrido los bienes inmuebles: 
mas si se entregaron estun:tdos, la muier 6 sus herede
ros tienen derecho ele exigir d valor aun cuando exis-

tan los bienes. 
Ar\. 2,12-t La mujer puede ejercitar las acciones 

que le conceden los arUculos 2,102, 2.103 y _2,104, 6 
exicrir del mando el prec10 de los bienes: pero s1 h:¡, usa
do ~rno ele esos medios, no podrá usar el otro. _ . 

Art. 2,125. El marido está obligado á reshtmr los 
frutos é intereses de los bienes dotales desde el d1a en 
que debe restituir la elote. . 

Art. 2,126. En cuanto á las expensas y meioras he-
chas en los bienes ,'lotales, regirá respecto tiel marido lo 
dispuesto respecto del poseedor de buena fé. . 

Art. 2,127. Los bienes dotales muebles que ex1_stan 
en porler del mflri,1-o 6 d~ sus hereder_os, se restttmráu, 
en e,] estado en que se hallen; m1s s1 el mando l_os re
cíbió estimados, tcnclrá la mujer derecho de exigir el 
precio que e:1tónces se les dió. 

Art. :2, 128. El precio que debe restituirse por _ los 
muebles que no existan, será el que se les d16 al recibir
los el marido: si entonces no se estimaron, se entregará 
el precio en que fueron enagenados; y _si han pBrecido 
inestimados, el que por pruebas supletorias se les_ fiJe. 

Art. 2,129. La restitución de los bienes_ funcr1bles se 
hará entregando el precio en que fueron ~st1mados; y s1 
no lo fueron, con otro tanto ele las mismas especies. 

Art. 2,130. El Yalor ele los bic'.les muebles no fun
gibles, que se hubieren consumido por el uso. 6 caso for
tuito, no debe restttmrse. 

• 
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Art._ 2, '. 31. El crédito dotal ó la ~arte ele él que no 
se restitui- a en los ID!smos bienes en que fué constitui
da la dote, deberá restitnirse y pag,use siempre en di
nero; salvo convemo en contrario. 

Art. 2,132. El precio ele los bienes dotales muebles 
que no existan, podrá pagarse ~n otros muebles de la 
mJSma clase. 
, Art. 2,133. En la misma forma señalada en los ar

ticulas que preceden, deberán restituirse las indemniza
ciones debidas á la;mujer por el marido, en los casos 
que la ley señala. 

Art. 2,134. Si la dote consiste. en usufructo censos 
6 rentas, la restitución se hará devoldendo los r'especti
vos títulos. 

Art. 2,135. Si la elote consiste en créditos activos 
responderá el marido de las cantidades recibidas. ' 

Art._ 2,136. Si hubieren prescrito algunos créditos 6 
se_ hubieren perdido en todo 6 en parte por culpa 6 ne
ghgenc1a del mando, responderá este del importe rela
tivo. 

_ Art. 2,137. _Si el deudorhnbiere sido el p:tdre ó la 
madre de la lllUJer, y el mando no los hubiere deman
dado _iuclici:tlrnente, no podrá por esta sola causa exigír
sele el !IDporte del crédito. 

Art. 2,138. _ Los créditos no cobrados sin culpa del 
mando, se restitmrán entregándose el título respectivo. 

Art. 2,139. Cuando al constituirse la dote, se com
prendieron en ella créditos de cobro dudoso 6 difícil, es
t11nánclolos en un prec10 menor que el nominal, si el 
mando_ respondió del precio estimado, debe restituirlo, 
cualqm~ra que haya sido la suerte de los créditos. 

Art. 2,140. _Se entregarán á la viuda el lecho y 
vestidos ordmanos, sm descontar sn precio de la dote. 

Art. 2,141. Cuflndo haya de hacerse la restitución 
ele tlos _6 mas dotes, se pagará c-ada 1ma con !os bienes 
que exista'! ele_ su respectiva procedencia; y si r.o alcan
zare el caudal rn ventariado para cubrir el re&to, se pa-

• 
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gar,ín segun sus fechas; sRlva la preferencia r¡uP ptw,b 
corresponderles por mzón de hipoteca. 

Art. 2,142. De la dotR se bajarán las pRrtida, ,i 
guientes, si hnbieren sido pagadas por el mari<lo: 

I. El importe de las costas y gastos emplewlos ¡,,ira 
el cobre y defensa de 101 bienes dotales: 

II. Las deurlas y obligaciones inherentes 6 afectas 
á la dote, que no sean de cargo de la socie<lacl legal: 

III. Las cantidades que sean de la respons11.hilirlacl 
peculiar de la mujer. 

Art. 2,143. Cuando se restituya la elote, se al,ona
rán al marido las donaciones que · legalmente le huhif'
re hecho su m1\jer. 

Art. 2,144. Los frutos pendientes de los predios do
tales se rlil'iclirán del modo establecido en el articulo 
1,951, aplicándose al marido 6 á sus herederos los que 
corresponderían á la sociedRd. 

Art. 2,145. Si no estm·ieren manifie\'tos 6 rrncidos, 
la mujer los hará suyo~ y abonará los gastos de cultil'.O. 

Art. 2,146. L, dote constituida con µlazo cierto pa
ra su Pntrega, se presume cobrada por el marido ó dejfl
da de cobrar por su ¡'ulpR, rliez años después de vem·i
do el pinzo. 

Art. 2,147. En el caso del artículo anterior el ma
rido es responsable del importe de la dote, á no ser que 
pruebe haber empleado todos los medios juclieiRles y ex
tmjudiciales necesarios para realizar el cobro. 

Art. 2,148. Lo rfapuesto en el artículo 2,146, 110 
se obserrnrá cuando la dote fuere constituida por la mu
jer 6 por sus parlres. 

Art. 2,149. Los gastos y cargas ordinarias de los 
bienes dotales, se compensan con los rendimientrs de 
los mismos bienes. 

A rt. 2,1.50. Las reglas prescritas acerCR de los pri
vilegios y restitución de los bienes dotales, son aplica
bles;á los demás bienes propios de la mujer. 

Art. 2,151. Todas las disposiciones relativas á la 

• 
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,lote regirán, ya se baya celebrarlo el matrimonio con 
. ·a ··,ón ,¡" ·L1 ·enes ,·a ad11m11strándose éstos en soc,e i.:epai e •-:- '' , J 

da,! eonyug,,l. 

TITULO UNDEC I~IO. 
DEL CONTRA"rO DE SOCIEDAD. 

- -
Capítulo I. 

~ ' Disposidones ¡;-ent>ralcs. 

Art. 2,152. Se llama sociedad el ~ontrato en vir
turl del cual los que pueden disponer bbrem:nt~ de s;1s 
hienes 6 industria, ponen en comuu con otrn ul otrt''.s 

b. 6 · d str1a 6 los unos V '' 0 ra per,onas esos 1enes rn u ' , • . • d 
. t nente con el fin de dividir entre s! el domrnw e 
{~~ b¡'enes ; las ganancias y pérdidas .que con ellos se 
ohtencran 6 solo las ganancias y pérdidas. . 

Art. '2,153. Toda socied,td debe tener un obJeto 
licito Y celebrar,e para utiEdad comun <le las part:s. 

Art. 2,154. Cada socw .debe llernr á la sociedad 
clinero otros bienes 6 indu~tna. . d 

A t' 2 155. Si se formare de hecho una sociedn 
• que ~~ pu~da subsistir legalmente, cada. soc,o t7drá en 

todo tiempo la facultad de pedir que se hqmden as ope
ra{·iones Ruteriores y que se le deYnel\'an las cosas que 
haya llel'ado. . 

Art. 2,IBB. Lo dispuesto en el articulo antenor 
110 libra á los contrayentes de las pen~s ~n qude lCdl'n 
haber incurrido conforme á las prescnpcwnes e óc I-

go penal. d · 
Art. 2 157. La sociedRd será nula cuan . o cons1s-

. ' • 1 · · d l s uú mventano tiendo en brenes, no se nc,ere e es ,J. 

/ ____ _ 
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que firmado por las partes, deberá unirse á _la escritura, 
cuando esta sea necesaria. En el m ventarIO se harán 
constar los gravámenes que pesen sobre los bienes; y si 
la sociedad es universal de bienes, las deudas de cada 
SOCJO. 

Art. 2,158. El contrato de socie<lad debe hacerse 
constar en escritum pública, siempre que su objeto ó ca
pital exceda en valor de trescientos pesos. 

• Art. 2,159. La infracción del artículo que precede 
anula el contrato, sin peijuicio de lo dispuesto en e>l ar
tículo 2,155. 

Art. 2,160. En los casos en que el contrato de so
ciedad pudiere celebrarse verbalmente, bastará el con
sentimiento tácito, fond,vlo en hechos que lo Jiqgan pre
sumir de un modo necesario. 

Art. 2J 61. Es nula la sociedad en que se pa~ta la 
comunicación de los bienes futuros; saivo eutre los espo
sos, conforme á lo dispuesto en el artícuio 1,917. 

Art. 2,162. Será nula la sociedad en que se estipu
le que los provechos pertenezcan exclusivamente á al
guno ó á algunos de los socios y toJas las pérdidas á 
otro ú otros. 

Art. 2,163. La sociedad fonmt una persona moral 
distinta de cada 1rno de los socios individualmente con
siderados. 

Art. 2,164. La sociedac. puede ser deurlora ó ,icree
dora de los socíos: los .derechos y las obligaciones de és
tos son independientes de los de aquella, y no se identi
fican sino en los casos expresamente prevenidos por la 
ley. 

Art. 2,165. El socio que contribuye con numerario 
ú otros valores realiza:bles, se llama socio capitalista: el 
que contribuye solo con su trabajo personal ó el ejerci
cio de cualquiera profesión ó industria, se llama socio 
industrial. 

Art. 2,166 Las sociedades son civiles ó comerciales: 
son comerciales las que se forman para negoc,ios • que la 
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ley califica de actos de comercio; las demás son civiles. 
Art. 2,167. Las sociedades comerciales se rigen por 

el Código de comercio: las civiles por éste; pero podrá 
estipul~rse que aun las civiles se rijan pol' la reglas co
merciales. 

Art. 2,168. El contrato que forma la sociedad, no 
puede modificarse sino por otro en que convenga la una
nimidad de los socios. 

Art. 2,169. Las sociedades que se formen al mismo 
tiempo para negocios que sean de comercio y para otros 
que no lo sean, se tendrán como civiles, á no ser que las 
partes hayan declarado que quieren sujetilrlas á las re
gl'as de las m,·rcantiles. 

Art. 2,170. Las sociedades son universa.les ó parti
culares. 

Capítulo II. 
De la sociedad 11uive1·sal. 

Art. 2,171. La sociedad universal puede ser: 
I. De todos los bienes presentes: 
II. De todas las ganancias. 
Art. 2,172. Sociedad de todos los bienes prese1tes 

es ,tquella por la que los contratantes ponen en comun 
todos los bienes muebles y raíces que poseen actualmen
te y las utilidades que unos y otros pueden producir. 

Art. 2,173. La sociedad nuiversal de todos los bie
nes puede hacerse extensiva por voluntad de los contra
yentes á las ganancias y frutos de los futuros, cualquie
ra que sea el título por que se adquieran éstos. 

Art. 2,174. Es nulo todo pacto que tenga por obje
to hacer extensiva la sociedad universf\l á la propiedad 
de los bienes futuros. 

Art. 2,17[ . La sociedad universfll de ganancias no 
comprende sino lo que las partes n,Jquieren por su in-

• 
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dustria y todos los frutos y rendimientos de sus bienes 1 

habirlos y por haber. 
Art. 2,176. El simple convenio de sociedad univer

ml, hecho sin otra explicación, se interpretará siempre 
como sociedad universal de ganancias. 

Art. 2,177. Para que en la sociedad universal se 
comprendan todos los bienes, debe declararse expresa
mente. 

Art. 2,178. En la sociedad universal de todos los 
bienes, la propiedad de estos deja de ser individual y se 
trasfiere á b persona moral de la socie<lad. 

Art. 2,179. En la sociedad universal de todas las 
ganancias, cada uno de los socios conserva la propiedad 
de sus bienes y el derecho de ejercitar todas las accio
nes reales que por razón <le ellos Je competen. 

Art. 2,180. En la sociedad á que se refiere el artí
culo antnior, solo será comun el <lominio de las ganan
cias.• y la ridministración de los bienes, cuando así se 
haya ePtipulado. 

Art. 2,181- En la sociedad universal de todos los 
bienes, las deudas contraídas antes ó después de la ce
lebración del contrato, son_ carga de la misma sociedad. 

Art. 2,182. En la sociedad umversal de ganancias 
se hará la distinción siguiente: 

I. Si las deudas se han cm,traido por causa de la 
sociedad, serán carga de ella: 

II. Si las deudas son anteriores á la celebración del 
contrato, ó posteriores á él, pero contraídas con respec
to á los bienes propios de cada socio, será de cuenta de 
éste el capital de la deuda, y los intereses serán caro-a 

· de la sociedad. b 

Art. 2,183. En toda sociedad universal, de cual
quiera especie que sea, se sacarán de los fondos comu
nes las espensas y gastos necesarios para los alimentos 
de fos socios, conforme á lo dispuesto en los artículos 
202 y 203. L Art. 2,184. Disuelta la sociedad universal, se rlivi-

1 
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dirán con igualdad entre los socios los bienes respecti•
vos; sit:'mpre que no haya estipulación en contrario. 

Capítulo III. 
D e la so c iedad pa 1'tic nla1·. 

Art. 2.185. La sociechd particular es la que se li
mita á ciertos y determinados bienes, á sus frutos y ren
dimientos, ó á cierta y determinada industria. 

-Art. 2,186. La sociedad particular en que fuere 
puesta en comun 1:1 propiedad de algun inmueble, solo 
puede celebrarse en escritum públicrt. 

Art. 2,187. En Ji:, sociedad particular solo se entien
de comunicado el dominio de la cosa 6 capitales cuando 
as1 lo hayan manifestado expresamente los contratantes. 
En caso contrario, solo será comun J,i administración de 
los bienes que entraron en sociedad y las gttnancias ó 
pérdidas que de ellos resulten. 

A rt. 2,188. Si las cosas son de las que necesaria
mente se consumen por el uso, la propiedad pertenece 
al coman; pero el Yalor que tengan al entrar á la socie
dad, se considera como capital ·del socio que las lleva. 

Art. 2,189. El peligro de la cosa llevada en propie
dad, pertenece á la sociedad; la cual no tiene obligarión 
ele restituir la misma cosa individualmente . 

Art. 2,190. Si la cosa no se lleva en propiedad, el 
peligro es del propietario, cuando no sea imputable á 
culpa de la sociedad. 

Art. 2,191. Las clendas contraídas por causa de la 
sociedad particular, serán carga de esta; y el socio ad
ministrador responderá de ellas, no solo con su haber 
social, sino tambien con sus demás bienes. 

Art. 2,192. Los demás socios solo responden de las 
deudas con su liaber social. 

Art. 2,193. Si los bienes llevados á la sociedad par-
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